
Anexo V 
CERTIFICADO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN EXPLOTACIONES 
GANADERAS TRAS EL SACRIFICIO DE ANIMALES POSITIVOS EN PROGRAMAS 
DE ERRADICACIÓN DE ENFERMEDADES ANIMALES 
 
 
D.                                                                                                                               , con 
NIF                                 , veterinario autorizado de la explotación                                  , 
tras el sacrificio de los animales positivos en las actuaciones incluidas en el programa 
de erradicación de enfermedades animales realizadas con fecha                              . 
 
Certifica que: 
 

1. En el caso de animales sacrificados en la propia explotación, tras el sacrificio 
de los animales positivos se ha procedido en los locales e instalaciones en los 
que estuvieron estabulados y en todas las partes de edificios, patios, utensilios 
que hayan sido contaminados por dicho sacrificio han sido desinfectados y 
desinsectados el mismo día del sacrificio con productos registrados y 
autorizados.  

2. En el caso de animales sacrificados en la propia explotación, los restos y 
sangre derramada durante el sacrificio han sido cuidadosamente recogidos y 
eliminados junto a los animales sacrificados 

3. Se ha procedido a las labores de limpieza, desinfección y desinsectación 
iniciales con fecha                                . 

4. Se ha procedido a las labores de limpieza, desinfección y desinsectación 
definitivas con fecha                                 . 

 
Los productos utilizados para las labores de limpieza, desinfección y desinsectación 
han sido: 
___________________________________________ 
___________________________________________  
___________________________________________  
___________________________________________  
___________________________________________  
___________________________________________  
 
 
Y para que conste firmo el presente certificado en                                                          , 
a             de                                                                  de                     . 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo; _________________________________________________________ 
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Anexo VII

Protocolo de inspección de las medidas de aislamiento e inmovilización en las explotación con animales positivos o 
dudosos a las pruebas de diagnóstico de tuberculosis

1. Introducción

En aquellos animales que se haya establecido un diagnóstico positivo o dudoso a la tuberculosis el ganadero titular 
de la explotación es responsable de que sean aislados dentro de la explotación y no se realicen movimientos de 
los mismos, salvo en el caso de los animales positivos, con destino a matadero autorizado para ser sacrificados sin 
demora.

Con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de las medidas de aislamiento como de inmovilización se realizarán 
inspecciones in situ a las explotaciones sometidas a estas restricciones. El Programa Nacional de Erradicación de 
la tuberculosis establece que estas inspecciones se realizarán en, al menos, el 25% de las explotaciones en que 
hayan pasado más de 5 días desde el marcado de los animales sin que se haya producido el traslado de todos ellos 
para el sacrificio de los mismos, y siempre en el caso de explotaciones donde se hayan detectado irregularidades 
con anterioridad en el cumplimiento de las medidas. Además se llevarán a cabo estas inspecciones en explotaciones 
con animales diagnosticados como dudosos.

2. Programa de inspecciones de comprobación de las medidas de aislamiento e inmovilización de animales positivos 
o dudosos a las pruebas de diagnóstico de tuberculosis.

Las inspecciones en las explotaciones serán realizadas por parte de los servicios veterinarios oficiales o, en su caso, 
por medios propios de la Administración.

2.1. Explotaciones a inspeccionar

En cada Oficina Comarcal se ejecutará dicho programa sobre las explotaciones en las cuales se hayan diagnostica-
do animales positivos a la tuberculosis y hayan pasado más de 5 días desde el marcado de los animales sin que se 
haya producido el traslado de todos ellos para su sacrificio en matadero.

Los Servicios Oficiales Veterinarios controlaran esta situación en las explotaciones positivas de su comarca y a lo 
largo del año realizarán las inspecciones tomando como criterios, prioritarios que no únicos, para establecer que 
explotaciones se deben controlar, aquellas que sean nuevas positivas a enfermedades incluidas en los Pneea, 
aquellas que hayan dado positivas de forma consecutiva durante varias actuaciones, aquellas que hayan solicitado 
prórroga de sacrificios y aquellas en las que se hayan encontrado deficiencias en inspecciones anteriores.

Asimismo, se inspeccionaran aquellas explotaciones en las que se hayan diagnosticado animales como dudosos.

2.2 Programación de las inspecciones

Las inspecciones se realizarán sin previo aviso. La inspección deberá realizarse previa a la salida de los animales 
de la explotación.

2.3 Ejecución de las inspecciones

En cada inspección realizada se cumplimentará un acta de control. En ella deberá reflejarse obligatoriamente si los 
animales están adecuadamente aislados. Esto supone que estos animales no podrán tener ningún contacto con el 
resto de animales diagnosticados como negativos. Deberán disponer de las condiciones adecuadas para su estan-
cia en cuanto a superficie mínima disponible, suministro de agua, alimentación, así como cualquier otra necesidad 
que deba ser cubierta.

También deberá reflejarse si están presentes todos los animales que han sido diagnosticados como positivos. En 
el caso de faltar alguno se comprobará que el destino únicamente ha sido el de matadero autorizado, cumpliendo 
todos los requisitos necesarios para el movimiento.
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